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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 26 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Huelva, notificando trámite de audiencia del procedimiento de decaimiento del derecho 
al cobro de subvención tramitado al amparo de lo dispuesto en el artículo 89 del R.D. 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se 
notifica a la entidad interesada que se relaciona el acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, sita en camino del Saladillo, s/n, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Automoción Hermanos García Sánchez, S.L.L.
Dirección: Avda. de la Feria, núm. 9, 2.ª pta, 1.º dcha, Apdo. de correos núm. 34, 21450 cartaya (Huelva).
Expediente: RS.0022-Hu/09.
Asunto: notificación de trámite de audiencia de procedimiento de decaimiento del derecho al cobro de 

subvención de fecha de 30 mayo de 2013.

notifíquese este acto a los interesados en la forma prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de quince días para efectuar alegaciones 
y/o aportar documentos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 79.1 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, teniendo en cuenta que toda la documentación que se aporte deberá remitirse en original 
o fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 26 de junio de 2013.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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